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Señores Accionistas: 

De acuerdo a lo dispuesto en las leyes y en especial con la parte pertinente al artículo 321 de la Ley de 
Compañías, cumplo con mi obligación de presentar a ustedes Junta General de Accionistas de esta compañía, 

Teléfono 2412686 

GUAYAQUIL ECUADOR 

mi informe sobre los resultados del período económico del año 2001. 

El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias presenta la situación financiera de acuerdo a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, la Ley de Compañías y las disposiciones pertinentes. 

Revisando el Estado de Pérdidas y Ganancias vemos que arroja una pequeña utilidad y que el movimiento 
económico durante el año ha sido bastante limitado, como lo pueden apreciar, en consecuencia no entraré en 

análisis. 

Guayaquil, 22 de Marzo del 2002 

ING. CESAR MARTINEZ Y. 
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